
.DIARIO DE 

Del Viérnes .s de Mayo de 1809, 

ｾＭ Son Pio ｖｾ＠ Papa ; y San Augel ., Mártit". = La1 Qua.-entil· 
lloras están en ta Jglesia de los Angeles , de religiesas de Sout• 
Domi1Jgo : se reserva á las siete. 

- ---
D 1a Termó w- t ro B-uómetro. Viernos y ａｴｭｾｦ･ｲ｡Ｎ＠

3 á la$ Il dd anu . 10 grad. 9 2a p. 1 1. N. N. E. cubierto lluvia. 
4 ll las 6 de la m ·lii. 10 5 28 1 5 N. ilem. 
4 á las 2 de la tard. t2 8 28 ll I S. O. entrecubíerto. 

M onitor del 24 de Marz.rJ. 

ｾｘｔｒａｃｔｏ＠ DE LA CAZETA DE MADRID. 

MADRID l r MARZO. 

Un Decreto Real dado co11 fecha de . hoy cor1tiene lo ｱｵｾ＠ sigue. 

E!t 1a suposicion .que sea necesario sup •imir ｴｯ､ｯｾ＠ los Convrntos de 
R d igiosos y Religiosas de Z u agoza , se ｲ･ Ｚｾ･ ｲｶ ｡Ｑ＠ án para S"tYir de par
roquias y ayudas de parrrJquia aq uellos , cuyas ｉ ｧ ｬ･ｳｩ ｡ Ｚｾ＠ fu .ren aplica
bles por su situacion á este ､･ Ｚｾ ｴ ｩ ｮｻＩＮ＠

Se r epartirán entre las Iglesia¡¡ pobres dd Arzohi :>pado de · Z r11go
ｾ＠ los · vásos sagrados 1 l9s ornamentos del culto que se h allaren t:D, 

bs ｉｧｬ･ｳｩ｡ｾ＠ suprimid s. 
Los libros , manuscritos , pintUtas y otros obj r.o tos rPlativos á las 

･ｾ･ｮ｣ｩ｡ｳ￡＠ y artPs 1, se recogerán en un solo y niismo edificio ｰ ｾｴｲ ｡＠ que 
tlrvan la pú olica instruccion. 
. Se repartirán en las casl:l s de sus respectivas O rdf'nes las C muni:.. 
､ｾ､Ｎ･ｳ＠ de Religiosos y R eligiosas de los Convento_s supri midos. los In
ｾｾｾｉ､ｵｯ｡＠ qse querrán permanecer fuera del claustro , dirigirán sus pe:-
tietones al Colector general de los Conv entos. . ｾ＠

Las Iglesias· y loJ Conventos arruinados ó .m!ly _malt_ratados . ·' 1 :l(JS., 
aue por ou ｯｩｴｵ｡ｾｩｯ｡＠ son contrarios á lá· ｳ｡ｬＮｑｲｩｾ｡､＠ . del ay re ' serán 

ｾＭﾷ＠



.(of 
enteramente demolidos , y los m:ateriales proctdentes de esta dem(tH.; 
cio.a se distribuirán eatre los moradores mas pobres , cuyas casas hall 
aido des:rcidas. 

Las ｣ｾ ｳ ｡ｳ＠ R eligiosas DO d t molidll s ' •i empleadas como parroquías 
ó ayuda$ de parroquia , serán de tinad:¡¡s para los fstablecimientos de 
caridad y educaciou pública , 6 pna servir de casernas ; los dema8 
que q ued,1 ren se arrend .¡ , án por un · precio m u y m édico ｾ＠ las personal 
que queuán establecer fá ':l ric:is de qualquiera especie que stan ; los pri
meros sds años del arrendarnie!1to serán gratis. 

Sé entregnrán al tesoro ·público tod€ls los bienes de los Conventot 
SUpiÍmidos en Z.u .• goza , Sl\C!IIld O empero de SU nlor los fondos lltCe-
81TÍOII para las d taciones de loa tstablecimientQs de t:ducacion y cari
dad designados en el artículo prect'dent¡,. 

El producto anual de estos bie11es se ,.mpleará en socorrer las fa
milias pobres de Zaragoza , y se dividirá entre los lahr11 dore:s que 
querrán edificar una casa en medio de >U 1 propiedades , hasta que lot 
Comisarios de la caxa de aow rtllil:uc ion ha) an vet ｩｦｩ ｲｾｴ ､ｯ＠ su ｾｮ｡ｧＮＭｮ｡｣ｩｯｮＮ＠

Se repan r. la Igle3Ía de DU··it ra S nora dd Pilar de los ､ ｾ ｯｳ＠ que 
ha padecido du nr nte el si tio , tonn.wdo con pr,.frreocia Jos fendoi ne
ｴ･ ｾ ｡ ｲ ｩ ｯｳ＠ para ello del prNhlct'J de los ｭｩ ｾ ｭｯｳ＠ bienes 

'l'odo fbhricanre y P.rttstat extran gcro que 11e avecindare en Znrago• 
ea N tra exf' rcitar su industria gozrmí desde luego de los d e::r echos de· 
llatu raliZ?CWn , Y por, rá ｃｕｬ ｴ ･ ｲ ｣ｩ ｾ Ｎ ｲ＠ mrect :·meJlte COn las }pd¡as. 

El I r- tendente fJe Zarsg<.za cuid:ná de la exrcucion dt todas estas 
providrnci¡;¡s , y se ｦ ｯ ｲ ｷＺｾ ､＠ ｾ ､ Ｎ ｮ ｈ ｳ＠ una Junta ae personas ze.' osas ri el 
him púb lico , lu ｱ ｵ｡ ｬ ･ ｾ＠ ｮｯ ｾ＠ propondrán toao lo que ｪｭ ｾ ｧ｡ｲ ｴ ｮ＠ su con
Tenien te y VP11t1j r so pHa la ｣ ｩ ｵ ､ ｾ ､Ｎ＠

Nuestros Mi o.is tr"s de los m·gocios Etltsi2stiros , del In tnior y de 
ｈ ［ｊ ｭ ･ ｮ､ ｾｴ＠ tl!ndrán á su cargo , por la parte que les toca , la ･ｸ･｣ｾ＠

ctiou del presente Decreto. 

Otro. ｄｾ｣ｲｴｴｯ＠ R eal de la misrna fecha ｣ｯＬ Ｌ ｴｩ･ｲｾ＠ la.s 
di.lposiciot•es s.gu.ent s. 

Los Monges df! la 0 , dfn ､ｾ＠ San GPrónimo actualmente ｴＧｘｾｉｬｴ･ｮｴ･ｳ＠ e• 
Jos Conventos qu" sucesivll m ·r.t? se ､ ｆＧｬ ￍ ｾ ｮ｡ｲ￡ｮＬ＠ ser:á n reunid t:J:; , y vivi• 
rán l!n eomunid;.a t-n Pl ｃ ｯ ｮｶｴｾ ｮ ｴｯ＠ ll e S ,n L' rl'm:o dd ｅｳ｣ｵｲｩ ｾ ｬＮ＠

A fin de- que los R eligiosos ter1gan un al (¡j2miento ｭ ＾ｾ ｳ＠ c6u10do , Jet 
ceden10s la parte que ha ,ta el día de huy estaba dt&tinllda para nu¡;&tra 
llabitacion Real. 

Los inmensos terrenos que se hallaa al rededor del ｅ ｾ ･ｵｩ｡｝＠ , qnt 
eran re.,ervados para Duestraa cuas , serán entrrgados ｰｲｯｶｩ ｳ ｩｯｩｊｾｯｬｭ･ｮｴ･＠

.al Monasterio p• ra CJUe di:.pont;a de d ios , el qual cot.servará ｬ ･ｾ＠ bOl• 

41ues , subarrendará las ｴｩ･ｲｲ｡ｾ＠ á los h abitantes de la aldea , y fome&• 
.aui e} OUltiTt at ｡ｴｾｵｴｬｬ｡｡＠ c¡ue po<iráJl liCIJMQUt&liC 'f ｢･ｮ､ｩ｣Ｑ｡ｲｾ･ Ｎ＠

S. 



50'! 
S. M. por dos Decretos de 8 del corriente , ha organiz:do ､､ ｢ ｩｴｩｾ＠

l'amente su Consr jo de E¡¡tado , el qual coilsta de ｾｩｾｴ･＠ miem bros del 
anti,gno Cons\'jO de Estado y de diez r ｳｩｾｴ･＠ nombrados ｲ･｣ｩ･ｮｴｾｭ･ｮｴ･Ｎ＠

Los siete mil"mbros ael antiguo ConStJO son : el Ma:qnr:s de Bua
mar , Gobemad"r dd. G ,nsejo ｾｵｰｲ ＧＺｭ ｯ＠ de Indias ; el Coll de de Ｑ｜ｉ ｯ ｮｾ＠

tarco , antes Gobernador dd antiguo Conmjtl de ｃ｡ｾｴｩｬｬ｡＠ ; el T •_ nitnte 
General D>n Tom ;. s de Morla ; Don Juan Ps checo ; el MarquFs de 
B rancifurte , qut:J ha sido Virey del México , Capitan General de los Reales 
Exérdto3 ; el ｍｾｊｱｵ･ｳ＠ CabaUero . , ｱ ＺＭ ｣ｲ･ｾ｡ｲｩｯ＠ que fué del d1·spacho de 
Gracia y Justicia ; y D. Sebastian. Piñuela , antes Ministro de la Justicia. 

Los otros ditz y siete miembros nombrados por d if.-rentf. s Decretos ó 
por el pres>'nte , son : el Marques -d-e llis Amarillas , que h a sido Virey 
del Reyno de Navarra ; el Marque¡¡ )gnacio Murtquíz , Embaxador ex
traordinario , en otro ti<· mpo. , en la Corte de Francia ; D 'm ｅｳｴ｡ｮｩｾｬ｡ｯ＠

de Lugo , dd Consejo dt> ｉ ｮ､ ｩ｡Ｚｾ＠ ; Don Francbco Angulo , Director Ge
neral de las Mtnas ; Don Juan L!orente , Dignid11 d y Can ónigo de la 
tanta ｉｧｬ･ ｾｩ ｡＠ ､ ｾ＠ Toledo ; Don Josepb ｎ ｡Ｚ ｶ Ｚｾ ｲｲｯ＠ Sangr.<: n , Mariscal de 
Campo ;. D .- n ｐｾ､ｲｯ＠ RamGn d t> Echeverria , Diputado Gmeral de la Pro ... 
vincia d f. Alna ; Don Joseph Jmto . Salcedo , Tenitnte G-erJeral dP. loe 
Reales Exércitos ; D:•n Bernardo de l-iarte , Cons1·jero de Indias ; el Mar
ques da Almenara , E. J.viado .utraordü'l:uie á la "Purrta Owmana ; D ·!a 
ｺ ｾ ｮｯｮ＠ Alonso , ｃｯｮｾ ･ ｪ･ｲｯ＠ de Indias ; DcHl l\ianuel Cimbronero y el C .. n
､ｾ＠ de Guzman , ámbos del Consejo de ｈ ｾ ｣ｩ･ｲ Ｍ ､ ＺｾＮ ［＠ Den F rancisco X:.vier 
J)uran , dd anti"' uo Cnasejo de Castilla ; Don M:mud de l!s Heras, 
Intmdc'nte del Exército y ｃｯ ｮ ｾｲｪ･Ａ ﾡ ｯ＠ honorario de . I, dias ; Don J ost ph 
de S4las, 1\thnisu·o de h JonJa y Encarg¡¡do de los negocios conteJJáo
aos t:n ｾ Ｑ＠ autiguo Consej0. R eal ,; y_ el G .. nde de Casa V alencía ,__ antigu() 
Sec:-.·tu io de la J 'mta Suprema. 

J,l,m Vicen te Gonzalez Arna.o es nomb rado Secretario General del 
CoJ'Isejo de Est•> do. 

Monitor de 1 6 Marzo x 8o9. 

Un. Decreto dt S . M . con fecha del 3 de Marz.o contiene las· 
disposic1ones siguientes. 

1. Se Ａｯｲｭｾｲｾ＠ una Compañía de ａＧ｣ ｣ ｩｯｮｩｾ｢ｳ＠ para la continuacion del 
Canal desqe Guadarrama ,hasta Madrid. 

11 Se concede á eota Compañía on derecho de Peazgo por el espacie 
te ditz atios. · 

lll. L!is obras se executará-n confOrme á los planes ex:1stente5. 
IV. Se conc · de á la IDÍ5ma Compañía todos los terrenos comprehen .. 

didos en el rec nto del Pard o pertenecientes á· la Corona , y otros que 
ae· hallaren á la derech:1 11el Cand , y ｾ＠ la izquierda del c1unino que 
eon-du"e d-e lV.ltsdr.id a! Eseurial ' ,. con' facultad ·de gozar ó eJe dillponer 
cit elloa i su arbitrio como propiedad ｡ｨｯｯｬｵｴ｡ｾ＠

y_. 



troA 
V. i!:n lo ,.enidero el C1nal aervir!Í de ｬｴｭｩｴｾ＠ aÍ ｐ｡ｾ､ｯｾ＠

Ocro ｯＮｾ｣ｲ･ｴｯ＠ Re:sl p rohi bt! ｴＧｔｩｴＮｾｲＢＬｩＨ＠ ｬｯｾ＠ ll1UI"rto!; en las Igle-sias de 
l\h..irid , y presc ibe la cvnotru.:cion úe tré$ cementerios fuera del re
tinto de h ciuda.d. 

NOfiGI S P.AkTIGOL. i. ! .01 ｩｕＮｾｏＮｉｌｏｎａＮＮ＠

4 y 18 o. 
Se avÍ3a al Público que la Junta tiene concluidas las letras A. B. 

y C. p.ara el reparto ､ｾｬ＠ prt-sente m •s d Mayo , y que debe án :;cu• 
' tlir los suget&s comptthenliidoj en las ｭｩｳｮＮﾷ｡ｾ＠ á reco-ger las Esqudas 

que expr Ａｾ ｡ｮ＠ su ｾＮ［ｵ［ｯ＠ en ti Palacio de 1'11 R eal Audiencia , ･ｳ ﾡＮＮｾ ｲ｡ｮﾭ

ño cO'llc •t r rírán á }Mgar en todo el día 6 á lo mas tarde la mit11d1 
y la otra mitad. el día t 5 . ael corriente. 

AvisiJ. 
El que quisiere .,prender un exce

lente método d.a ca lcular, con el qctal 
ｾ･＠ ､￭ｾｰｯｮ･＠ y se ｲ･ｳｵ､ｶｾ＠ de un mi;mo 
modJ qualesquiera regla de ｴｲ･ｾ＠ sea 
simple ¡ue ｣ｯｭｾｵ･ｈ｡＠ , sin que sea 
neGeHrio rle ｯｨｾ･ｲｶ｡ｲ＠ si es directa 
o ｩｮ､ｩ ｲ ･ｾｴＺｴ＠ , acudirá al eclitor de este 
Pedó lico , quien dirá el sugeto que 
lo enseíilrá , asi mi<mo el aJgeb<a y 
ｧ･ Ｎｾ ｭ ･ｴ ｲ￭｡＠ , y lo que conviene al mas 
ｰＭｾｲｦ｣｣ｴｯ＠ comerciante y banquero. 

Venta. 

Quien quisiere comprar una Per
tita fnl!l.e ra. toda blanca, de lanas lar
gas m u y finas , de 16 meses , en el 
despacho de este Periódico darán 
;razon, 

Pérdidas. 
El di a 2 6 de Abnl por la tarde 

ｾ･＠ ･ｾｴｲ｡ｶｩ＠ un Perrito carlin mestizo, 

con un collar de seda y tres cascabe
led en él , en la plaaa dd P•lao : el 
que lo hay-a recogido , y quiera de
volv,..rlo á la b axada de Sau Miguel• 
casa núm. 4 , se le dará una butna 
gratificacion. 

El ·1 ne haya encontrado un Li
brito con cubit·rtas encarna1:las . eu
ｴｲｴｾｧ｡ｮ､＠ >lo al editor d· este D .ario
Ｍｳｾ＠ le dará un duro ､ｾＺＺ＠ gratificaciou. 

El óÍJ 1 ° df'l corriente por la 
m'liÍ tna , se extrn-ió en las inmedia
ciones ､ｾ＠ la pa rNquial Iglesia de 

· Sta. Mariii del Mar y en su plaza, 
una Per ra ·oarlina de siete m.- es, ca
beza y pecho tif'gro , cortadas las 
ｯｲ ･ ｪ｡ｾ＠ , con una hsta nt>gra h sta ]a 
cola : quien la haya haBado podrá 
acu iir al <J.espacho de ･ｾｴ･＠ Dtario, 

· donde le daril n r&zon de su du ño, 
quien le dará una colllpetente gratlfi
cacion por e1 hallazgo. 

, N. B. En estBs primeros dias del . mes se renue'Van las subscrt.p:.. 

eiones vencidas de este Periódico , á razon de dos pesetas al ｭ･ｳｾ＠

$C advierte á los señores Subscriptores qu• deberán paga' adelnnJado. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

· Bn la Impr<mta del Diario, calle de la Palma de San J asto, aúm. 39• 


